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ord. MARTHA LILIANA ALZATE GÓMEZ VS. COLFONDOS Y COLPENSIONES

Ana María Cristancho B. <pensionesylitigio@anamariacristancho.com.co>
Vie 28/04/2023 12:35

Para: Juzgado 46 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Buzon
ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;marthaliliana77@hotmail.com
<marthaliliana77@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (255 KB)
adva mag.pdf;

Señor Juez, reciba cordial saludo
Con toda consideración solicito a su Señoría incorporar al expediente digital, la
documental adjunta una vez se asigne número de 23 dígitos, de ta manera, que
pueda la suscrita evitar la inadmición de la demanda, teniendo en cuenta que en los
hechos se indicó la fecha y hora en que la reclamación administrativa se realizaría , tal y
comi lo exige el art. 6 CPT.
 
Con mi maror respeto, 
 
ANA MARIA CRISTANCHO BECERRA
APODERADA DEMANDANTE

Abogada Laboralista
MG Seg. Social en Pensiones
Contacto: 
Movil 318 - 7117112  ,  Wa Business: 317 - 6056031
e-mail: pensionesylitigio@anamariacristancho.com.co
 




